
Pareceres encontrados sobre la defi
níbilídad de la Inmaculada en 

el siglo XVII 

Pocas cosas ayudan tanto a comprender la importancia de la defi
nición dogmática de Pío IX, corno echar una mirada a los siglos an
teriores y ver la diferencia entre la paz, devoción, alegría con que se 
honra hoy a la Inmaculada y las dificultades y reyertas que se suscita
ban entonces con ocasión de los cultos que se tributaban a la Virgen en 
este adorable misterio. 

Como las herejías sirvieron para precisar el dogma, las luchas y 
escándalos en torno a la Inmaculada fueron un resorte eficaz y la oca
sión de que se preparara la apoteosis de la definición. 

En 1615 se provocó en Sevilla un lamentable alboroto con ocasión 
de un sermón y de conclusiones teológicas_, en que se intentó defender 
la santificación de la Virgen~ después de su concepción en pecado. 

Se exasperaron los ánimos por las dos partes. Los cofrades de la 
Concepción estaban dispuestos a cerrar la calle y no dejar a nadie acu
dir a las conclusiones. Se cnscííaron a los chicos coplas sobre el rnis
terio1 con estribillos 111\)rtificantcs _para los de opinión contraria. Se lle
naron las casas_, plazas y calles de la ciudad con muchos miles de car
teles e inscripciones_) en que se pregonaba de todas las formas imagi
nables la concepción inmaculada de f\/laría. Se celebraron casi sin in
terrupción fiestas votivas, novenas_, procesiones. 

Tampoco cejaron por el otro lado. Imprimieron en Córdoba las 
conclusiones. En Arac<.:na subieron a una torre y como un almuecín 
desde el alminar iban clamando que la Virgen no era inmaculada. Fué 
una campaña enconada. No faltaron pedradas, asaltos 1

• El Nuncio en 

t El P. Frías ha descrito con todo detalle esta cmnpaüa en su :u-tículo 
Felipe III y la lmnaculada: RazFc 10 (1904) 22-31. Este articulo es d pri
mero de una serie que el mismo autor fué cscribiindo sobre este tema, RazFc 
lO (1904) 145-156, 293-308; 11 (1905) 180-198; 12 (1906) 322-336; 13 (1907) 

28(1954) ESTUDIOS ECLESii\STICOS 
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604 IGNACIO IPARRAGUIRRE, S. I. 

Madrid, Mons. Antonio Caetani, alarmado, no encuentra otros términos 
para describir el estado de la ciudad, que los de «tumultos, contiendas 
y escándalos que son de mal ejemplo no sólo para los naturales, pero 
aun para los extranjeros que acuden a la ciudad» 2 • 

El Arzobispo de Sevilla, Pedro de Castro y Quiñones, entusiasta de~. 
fcnsor del privilegio mariano, envió a Felipe III dos prebendados: 
Don Mateo Vázqucz de Le.cea, Arcediano de Carmena, y D. Bernardo 
de Toro.~ predicador del Sagrario y beneficiado de S. Lorenzo. En la 
corte espafiola consiguieron se nombrara una embajada especial para. 
urgir la definición en Roma. Como enviado particular, se nombró al 
benedictino, natural de Bclorado, Fr. Plácido de I'osantos, antiguo ge
neral de la Orden. Los dos sevillanos formaron parte de la misión. 
El P. Frías ha descrito, con su habitual exactitud, las peripecias de esta 
embajada. Nosotros queremos estudiar el suceso, bajo un ángulo de 
vista distinto, que no tocó el P. Frías, aspecto que es de gran impor
tancia para la historia del dogma de 1a Inmaculada: el fondo doctrinal 
de la cuestión, las ideas que en aquella época predominaban sobre la 
definibilidad del dogma y el alcance de los decretos emanados. Del 
proceso histórico tomamos sólo lo necesario para ambientar los he
chos :i. 

ALCANCE DEL DECRETO DE 12 SEPTIEMBRE 1617 

Los embajadores sevillanos obtuvieron como fruto primero la cons
titución de la Junta Real de la Inmaculada, que iba a ser, durante más 
de dos siglos, el órgano providencial de las numerosas provisiones que 
tornaron los monarcas españoles en pro de este misterio. 

62-75. El P. Frias además recogió muchos documentos inéditos del Archivo 
Vaticano, del de Simancas, de Sacro Monte de Granada, que junto con otros 
que anteriormente había recogido el P. Gaillart se encuentran en el archiv(_, 
de 1a antigua Provincia de Castilla actualmente en Oña (Burgos). Nos hemos ' 
aprovechado a veces de estos documentos que el P. Frías no utilizó en sus 
;:irtículos. Otros los hemos recogido personalmente. Para los tumultos de Se
villa) además de los datos indicados por el P. Frfas, consúltese Archivo de 
Sacro Monte, Granada. Legajo titulado «De Purissima Conccptionc» f. 36, ,j.J. 

Archiv. Vrll. Nunz. di Spagna vol. 60 C. Carta del Nuncio Anto11io 
Caetani al Curd. Borghese, 13 julio 1615. 

3 Los artículos citados en la nota l. Nosotros suponemos el proceso bis
tól'ico que estudia el P. Frías durnnie el tfrmpo de Felipe IH. En cimhio 
para el siguiente reinado de Felipe IV recogemos varios datos de los docu
mentos inéditos. Algo dice de esto, aunque de un modo muy esquemático, el 
mismo L. FRÍAS en Bspmia por la definición dognuí1ica: RnzFe, número ex
traordinario (1904) 103-106, 

- 312 ·-



LA DEFINIBILIDAD DE LA INM1\CULADA EN FL SIGLO XVII 605 

El segundo fruto ele esta crnbajada fué el famoso Decreto de 12 
de scpticn1bre de 1617. i\1cjor dicho. El Decreto fué un triunfo perso
nal del P. Plúcido. Su n1.isión era muy difícil. El ambiente en Roma 
era muy adverso. Paulo V y muchos de los cardenales de más influjo 
estaban en contra. Apenas favorecían la causa más que los cardenales 
S. Roberto Hdarmino, Aldobrandini y Borja. 

Como escribían los sevillanos a su arzobispo., rcflcj2ndo la atmós
fera que se respiraba en la ciudad eterna, «la causa pía [estaba] tan 
dn defensa alH y la contraria tan favorecida» \ 

_El P. Pl~ciclo supo primero sobreponerse a los prejuicios que habín 
en torno a su embajada. Con gran tino, tocando los resortes dcbl<los y 
mostrándose muy cauto y comedido_) fué presentando sus deseos. Desde 
el principio hizo impresión de «muy discreto y prudente». El Papa,, 
muy satisfecho pidió, al fin de las negociaciones_, al Rey, q uc le presen
tara para una diócesis, como en efecto lo hizo, siendo preconizado 
obispo de Osma. 

Fr. Plácido pidió a S. S. que tuviera a bien definir que la Virgen 
Santísima fué concebida s.in pecado original o, al menos, si eso no fuera 
posible, que conminase con penas y censuras el enseñar públicamente 
la opinión contraria, dados los escándalos y desórdenes que habían 
sucedido por defender esta sentencia. 

l~l Papa, en esta y demás embajadas que se siguieron, mostró sicm·• 
pre la misma conducta y dió siempre las mismas razones para justifi-· 
car su actitud. Había hecho todo lo que juzgaba en conciencia que po
día hacer 5 • Visto el estado de la cuestión y el bien de la Iglesia uni
versal, no podía definir entonces el dogma, a pesar de su gran devoción 
personal a la Virgen, en la que confiaba sin medida y bajo cuyo patro
cinio había puesto su pontificado. 

·1 Archiv. Sacro Monte, Granada «De purissima conceptione», Grnnad:1 
f. 578 Maceo Vifaquez al arzobi,c,po de ~'le·villa, Roma 22 agosto 1616. Los 
principales cirdennlcs en contrn ernn Buc:si, Gabrnin.i, Bcrnerio, Iviillino y 'lt
rallo. El voto de S. Roberto Bclarmino en Archiv. Post. S. I. De Conceptione 
B. M. V. varii ar1;umenti. Pastor ::11 Card. MiUino le llama Mill.ini. Nosotros 
le llamamos así, Como él se firmaba y se !e denomina en lns canas con-
temporáneas. 

5 Véase por ej. lo que el 20 de nov. de 1617 escribió el 01rd. Millino 
al Ni.lucio en Madrid. ((Habrá ya representado a S. M. la firme resolución 
de S. B. fundada en causas gravísimas de no poder pasar más adelante1 ni 
dade mús satisfacción en este negocio.. S. S. mismo ha querido satísfaccr 
hablando en el Consistorio nl Carel. Borja, quien adcmús de esta.r informado 
de las razones que le mueven a esto., ha oído de su propia boca la resolución 
firme e inmutable de no poder hacer nada mús ... )> Archiv. Vat. Nnnz. Spagrrn 
v. 339 f. 311. 
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En cambio) después de bien pensado todo, decidió conceder lo que 
se le pedía en segundo lugar, pero no porque quisiera condenar la opi
nión Contraria, sino porque le pareció que el imponer la ley del silen
cio a las dos partes era el único modo de evitar los graves escándalos 
que se habían sucedido en Sevilla, Córdoba, Mallorca y otras ciudades 
españolas. 

Es necesario tener en cuenta las explícitas y repetidas declaracio
nes del Papa en este scntido---quc se repiten en el mismo Decreto-
para no dar al documento más alcance-como le dieron en seguida 
en España algunos-del que el propio Pontífice quiso darle. 

Más alln. La Comisión de Cardenales había votado una redacción 
más favorable a los patrocinadores de la Inmaculada., pero entre otros: 
el influyente Cardenal Galamini «con lágrimas y lástimas»_, logró cam
biar el texto. También para valorar el Decreto son importantes las pa
labras del propio Paulo V, citadas en carta del Cardenal Borghcse, de 
20 de noviembre de 1617, refiriéndose a los que impugnaban la con
cepción inmaculada, que no tenían «ninguna razón de dolerse del de
creto. que había hecho todo lo que querían» 1

; 

El Decreto está fechado el 12 de septiembre de 1617. En él, el 
Pontífice, después de los preámbulos de costumbre y de decir que se 
mueve a dar esta disposición por los escándalos que se han sucedido 
en las discusiones, continúa así en la parte dispositiva: 

«2. Propterea volens huiusmodi scandalis ex debito sui muneris 
providcre, decrcvit et prneccpit, ac prnescmis Dccrcti virtutc mandat 
et praecipit, omnibus ac singulis cuiusvis Ordinis et Instituti Regu-
laribus et aliis quibuscumquc t::nn ccclcsiastich,, quam saccularibus 
pcrsonis_, cuiusvis condicionis, status, gradus, ordinis, aut dignitatis 
mm ecch:siasticac quam saccularis ctiam si spccialis, specifica et in
dividua carum essct necessario mcntio focicnda, ut in postcrum, 
donec aniculus huiusmodi a Sancta Sede Apostolica fucrit: definitus, 
vcl per Sanctitatem Suam e1 Scdcm Aposrnlicam fucrit nliter ordi
natum) non nudcanr in publicis Contionibus_, Lcctionibus, Conclusio
nibus et aliis quibuscumquc actibus publicis asscrcre, quod cadcm 
Bcatissima Virgo fucrit concepta cum pcccarn originali,» 

En el § 3 conmina censuras para los que no acaten esta disposi
ción_1 continuando así en el § 4. 

«Pcr huiusmodi tamen provisionem Sanctitas Sua non intcndit 
reprobare alteram opinioncm, nc:c ei u!lum prorsus prar:iudiciurn 

6 Archiv. V:n. Nunz:. Spagna v. 339 f. 294 v. 
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infcrre, eam rclinqucns in cisdcm statu et terminis, in quibus dt 

pracscnti rcpcritur, prncterqtwm quoacl supn1 dispositíl. 

§ 5. Ultcrius sub cisdem ccnsuris et poenis mílndans, qt10d ne

gativam opinionem, videlicct, quod non fuerlt concepta Cllm peccato 

originali in praedictis pub\icis actibus nsscrcntc:s, a)iarn opinincm non 

impugncnt, ncc de ca nliquo modo agant, scu trnctcnt» '. 

Siguen diversas disposiciones compíctncntarias y las fórmulas de 

rigor. 

Algunos cardenales., y aun el Papa, querían extender la prohibición 

no sólo a la propaganda oral---como dice la letra de la disposición-·, 

sino también a la eser.ita. Si no se publicaba una disposic.ión de este 

tenor, el Decreto no obtendría el fin que se proponía con él el Sumo 

Pontífice: poner término a las contiendas doctrinales 1 porque los libros 

teológicos, sobre todo entonces, eran capaces de exasperar los ánimos y 

provocar contiendas sin fin. El Cardenal iv1illino, en carta al Nuncio, 

de 16 de febrero de 1619., expone las ideas que corrían entonce::; en 

Roma sobre este punto. 

«Cuando se trató de publicar el decreto, mi mente fué que se 

prohibiese rnmbiún el escribir. parcd0ndon1c que de otra mnncra 

no se previa suíicicmementc, pero no foé (istc el parecer de otros 

Sres. C1rdc11:1k's. ;\horn. S, 0. ;;Í declara que en hls p:dab.-rns gcncrnks 

se comnrerFk h Pt"Phihlción, se 1;1p,1r!i ln boca n todos, pero sed 

ncces:irio nrc.,;:vcr ,nra q\H.' i.1or :dQ:ún c,unino :,e ::.epa su mente, por

que ,:.l. ui;;p t\(> :,,. '"h·(1.,,v,· c:n i:( d1.:crcto en rcrminos expresos y en 

Esp;,1rí,1., 110,r lo qrn· :-;e rn.: i.1:1 r,..::(nido, se bn escrito despu(:s del d~

crc10 n,,r u,,.. 01_,·:i ¡,;;¡· '\·\1•c::;11dn b r.:on\r;1ri.:1 y hnn creído que 

se nroilibi 1 0, hrn(;i,¡,, h dd,:n~-J zk p;1bbra en acciones públicas, 

Dcbí,:n1i,, s-·-· i:i ;/l:., \1:i,r'l' d ,.-scribir rech,roc:1, nl meno~ 

cu,u1;_\i ;.\ ::h";rn1, \itJl" :,1 t1níni(m :.:ontrari,t, dudo que los 

de la opinlúu Pl<l 

Fr. Plácido, consciente de la mente del Papa en este particular 1 

quiso que se incluyera en el mismo texto la prohibición de escribir, 

pero sus intentos_, a pesar de que se le prometió que «el Papa lo haría 

si con esto se contentara el Rey»~ se estrellaron con la oposición de los 

cardenales \). 

El Papa) en una nota autógrafa, escribió unas-palabras muy fuertes 

sobre las tergiversaciones a que se sometía el sentido del Decreto. 

Bullarwn.. amplissinw collectio, Roma 1754_, T. 5.'\ P. 4, pp. 234-235. 

Archiv. Vat. Fondo Borghese S. I. vol. 967 f, 143. Relationi I. De 

Jmmawlara Conceptione. Carta autógrafa del Card. Millino, Cns::i 16 feb, 1619. 

i, Archiv. Sacro Monte, Granada «De Furissima Conceptione, f. 767. 
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<-Que esta constitución no es mús que conslitu<.:ión, que si bien 
nü contiene definición, contiene una nplicación gravísim,1 bajo gra
ves censuras. Que el decreto es clarísimo y cada cosa bien pensada. 
Que con lo\:. inquietos y cavilo5os se ha de usar el azote. Que no es 
rn:ccs:irio lrncd- nada m{is1> i u. 

La prÜll( .. Tc. jmprcsión que produjo el Decreto en España, fué una 
explosión de alegria y entusiasmo. Se iluminaron muchos edificios con 
vistosas iluminaciones en M.adrid. En Sevilla hubo repique de cain
panas desde las doce de Ja noche, hora en que llegó el correo, hasta las 
:5ds de la mafiana. Las dos noches siguientes hubo «fuegos, corro de 
gentes, luminarias, bailes, compafiías de soldados, máscaras ... un es
panto de gozo y alegria universal». Los franciscanos hicieron una pro
cesión con pasos simbólicos del rnísi:crio. Uno de ellos representaba a 
Escoto eón un gran libro y, junto a él, al Papa bendiciéndole. En Gra
nada fué peor. Llegó a haber hasta heridos. Todo esto a pesar de que 
e1 Nuncio estorbó las munifcstaciones grandiosas que se proyectaban 
en Madrid, porque si no, como escribía el mismo Nuncío, «no hubie
ra habido fuerza humana que impidiese en todas las partes y pobla
ciones de estos reinos exageradísimas demostraciones de alegría)) 11

• 

Esta fué sólo la primera impresión, porque después, visto el De
creto despacio, se dieron cuenta de que era una diplomática fórmula 
de compromiso para acallar el tumulto de la plaza, no una sentencia 
favorable, como se había supuesto al recibir la noticia. No se había 
dado ningún paso adelante en el camino de la definición del dogma. 

DEFINIBIUDAD DE LA OPIN!ON PIA EN EL AMBIENTE 
ROMANO 

Los motivos que el Papa fué exponiendo a Fr. Plácido de pala
bra, y al Nuncio y al Rey, por escrito, y a la vez los que en otras 
ocasiones fué dando a los demás embajadores españoles, nos introducen 
en el ambiente teológico de la época y nos dan el grado de definibili
dad que poseía entonces la sentencia., punto el más imporrante para 
nosotros. A través de estas reacciones podemos asomarnos a los dos 
bandos y ver las conclusiones a que habían llegado. 

1 º Archiv. Vat. Fond. Borghcse S. I. v. 967. En el v. de una del card. 
1v1.illino de 14 dic. 1617. 

11 Archiv. Vut. Num:. di Spagmi, v. 60 E ff. 8 y 472. Cartas del Nuncio, 
Lerma 16 de octubl'e y 2 de nov. 1617. Cf. L. Fufos, Felipe III y fo lmnacu,
/ada: RazFc 10 (1904) 306-308. 
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El hecho fundamental resalta con evidencia. El Pontífice «nunca 

arrostró definir por la fe», porque creía no sólo que no había llegado 

a la madllrez requerida, sino que tenía en contra serios argumentos. 

Por ello estuvo siempre «resueltísimo a no innovar nada». · 

Los argumentos los fué examinando el propio Pontífice en una 

audiencia con los Cardenales Vercelli y Bonsi. Copiamos la parte del 

documento en que se relata la entrevista que más nos interesa, para 

captar el estado teológico del problema entonces: 

«Su Santidad en cuanto a la definición del articulo no accede de 

ninguna mantra, al menos por ahora movido por tres razones: 

La 1/" porque sus predecesores no han querido nunca definido 

y pondcrn S. S. que Sixto IV, que favoreció mucho la sentencia de 

la Inmaculada y aprobó el oficio y concedió indulgencias al que o> 

lcbrasc ... no quiso decidir el artículo, más aún lo dejó indeciso.. y 

el Concilio Tridentino donde se trntó largflmente la cuestión no 

quiso decidir esta cuestión, no obstante que las cosas que dicen aho

ra los españoles las dijeron igualmente entonces, es decir que todas 

las religiones y casi toda la Iglesia Universal y la Universidad c.k 

estudios tienen la opinión que la Sma. Virgen fué preservada del 

pecado original.. 
La 2.1'· causa es porque la Sede Apostólica no suele entrar en de

finir controversias sino de cosas que son necesarias a 1a salvación 

y a la fcJ y se sabe que en teología hay infinitas controversias que 

por esta razón no se han decidido y si se introdujera este uso de 

decidir las controversias inútiles y no necesarias no se haría tO{ios 

los días otra cosa que hacer esto. 
La 3_.1. causa es porque se sabe de buena fuente que los hercj~'s 

están esperando con gran deseo que S. S. determine el artículo para 

impugnar la determinación como contraria a la Sagrada Escritura y 

siendo los herejes hoy pervcrsisimos y teniendo odio capital a la 

Sede Apostólica, no se puede dudar que harían todo lo posible y 

que fácilmente obligarían a la Sede Apostólica a convocar un Con

cilio. Se dice más, que algunos doctores sostienen ... que el Papa por 

vía ordinaria no puede definir este artículo a favor de la Inmaculada 

Concepción, porque en las determinaciones de fe, el Papa y la Igfo .. 

sia tienen que fundarse en la Sagrada Escritura y en la tradición, 

y los lugares de la Sagrada Escritura si no son explícitos, müs bien 

favorecen a la opinión de los dominicos, ni se puede decir que cons

te de la tradición, porque en los tiempos antiguos los santos Padres 

tenfan la opinión afirmativa que «fucrit concepta in peccato originali», 

como largamente prueba Paramo.. 12 

12 Cita el Papa la obra de L. PARAMO) De origine et progressu officii 

Sanctae lnquisirionis ejusque dignitate et wilitate, necnon et rom. pontificis 

·potestate et delegara inqui.<;itorum (Antwerpiac 1614) l. 3 q. 5. Cita después 

-en el mismo sentido de la no dcfiníbilidad a M. CANO, De locü theologicis 

1. 7. c. 3 parr. 4, quien se funda en que esta cuestión «non spectat ad fidem)), 
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El Cardenal Jvlillino resume el parecer del Papa, diciendo que Su 
Santidad pensaba que la cuestión se encontraba en el mismo punto que 
en el Concilio Tridentino. Por consiguiente continúa, «no parece con
veniente querer inducir novedad contra la disposición de un Concí~ 
lio General, que fué tratada varias veces con gran madurez» i:¡. 

El Dr. Toro al1ade 1.oduvía que, según S. S., «la redención pre
servativa-es decir, la fórmula como se s,1be de los defensores de la 
opinión para responder a la principal dificultad de que en su sen-
1ená1 no hubiera sido universnl la redención de Jesucristo---{ie la 
Virgen no es conforme a las Escrituras, Padres y Concilios, los cua
les suponen pcc::ido del cwil Crisro nos redimió». Y añade dos razo
nes leológicns en que apoyaban su sentencia los maculistas: 

«Qm~ no hubier11 podido ser bautizada la Virgen con d bautismo 
de Cristo) ni recibir el cuerpo de ('..,risto que por ella había sido 
entregado» 1-1, 

En este mundo de ideas se entiende la actitud del Papa y de los 
Cardenales. Dadas esas opiniones, no podía el Sumo Pontífice pasar 
a definir una verdad de la que tenía dudas tan serias y argumentos en 
contra que le parecían de tanta fuerza. 

Así también se explica la resolución que tomaron en la importan
te sesión de la Congregación, que tuvieron los Cardenales el 28 de 
agosto de 1617, desde las ocho de la noche hasta la una de la mañana. 
Nos interesan a nosotros las dos primeras cuestiones que se propu
sieron. 

La primera fué «si la materia era definible». La respuesta fué uná
nimemente que sí, pero para entender el alcance que daban algunos 
Cardenales al término <<definible», mucho más restringido del que pu
diéramos suponer, véase la condicional que añadieron a su respuesta 
afirmativa: «con tal que no se censure la otra parte de herética». Es 
decir, que el sector maculista creía que no se podía definir como cosa 
de fe, sino declarar que era sentencia segura y pía. 

La segunda cuestión era si era expediente el definirla, entendiendo 
la definición-al menos de una parte-como hemos explicado, y aquí se 
dividieron los pareceres. Los Cardenales Roberto Belarmino, Pedro Al-

y Medina} quien llega a decir «a parte rei sir fidei contraria». El documento 
en Archiv. Vat. Fond. Borghese S. I'. v. 267 f. 139. 

1 :1 Ib. p. 174. Sigue txplicando lo que :rncedió en d concilio de Trento. 
Sobre esto cf. J. ÜLAZARÁN, m dogma de fa Inmaculada Concepción en el 
Concilio de Trcntü: EstEd 20 (1?46) 105-154. 

1 ·1 Archiv. Sacro Monte «De purissinw ConceJ>tione», f. 672. 
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dobrandíni y Gaspar Borja sostuvieron la parte afirmativa, los dcn1ás 
Verallo, Bussi, Galnrn.ini, Bcrncrio apoyaron la sentencia contraria 1.-,. 

En frente se levantaban los argumentos en pro de la definición. 
Fray Plácido los condensó en tres memoriales que presentó al Sumo 
Pontífice. Nos interesan menos, pues reflejan los argumentos corrientes 
hoy día en los tratados de mariología. De todos modos diremos algo, 
para que veamos el estado de la cuestión tal cual lo planteaban en 
;iquel siglo. 

Los motivos para pedir la definición los reduce en el primer me
morial a los siguientes: 

1) L;1 materia e'.itá muy dispuesta por la general aceptación de la 
doctrina en toda la cristiandad. 

2) Cadn día crecen las muestras de la Sede Apostólica en favor 
de esta opinión. 

3) «Está muy bien fundaJa en la S\1grada Escriwra bajo esta 
wrdad de haber sido elegida por Dios para madre suya, y sobre este 
fundamento entran todas las prerrogativas, excelencias y privilegios 
posibles justísima y razonabilísi1narncntc. I.o que mús dirccwrnc11te 
pertenece al honor de la mudrc y del hijo es la suma pureza del 
alma de la madre, lo que a la vez le hace mús digna de la dignidad 
de madre de Dios. Si al oficio de precursor fué proporcionado don 
y privilegio la santifirnción en el vientre de su madre después de 
haber incurrido en d pecado original, cón.10 se podrá decir jamás 
que el mismo don y privilegio sea proporcionado a la dignidad de 
la Madre de Dios, siendo infinitnmentc mayor que la de precursor 
y siendo cierto y conforme a la doctrina de S. Pablo y de todos los 
santos que Dios N. S. distribuye los dones y las gracias según la 
dignidad de los oficios y ministeribs.» 

4) La asunción corporal a los ciclos es una confirmación de que 
no hnbía en la Virgen ninguna causa de corrupción. 

5) No es ningún inconveniente d que hayan pasado tantos siglos 
sin que se haya definido esta doctrina, «porque la Iglesia es como 
In Aurorn que va recibiendo luz grndualmentc, comunidndok luz el 
Señor cada día según k place». 

6) Tan poco es dificultad el que nlgunos santos hayan defendido 
la opinión contraria. Son pocos y sobre todo «se ofende su humildad 
al pretender que nunca S(: equivocaron». 

7) No hay mayor dificultad en definir que la Virgen no cometió 
ningún pecado venial, que el que fué concebida sin pecado origina!. 
La Sagri1da Escritura nada dice de esto. Y sin embargo lo definió 
d Concilio de Trento (S(:s, 6 cap. 23). Mús aún. «Si bien se con-

¡:; Archiv. Vat. Fond. Borghcsc S. I. v. 967 f. 108. Relación oficial de 
la stsión de 29 de agosto 1617, hecha por d Carel. Millino. De este voto habla 
t,nnbién en otro artículo de este mismo número el P. SERAFÍN Ar.EMANY. 

t'i'eri'Ogmi·vas del (lima de 1\;foría en S. Robato Belarmi110, p. 475. El mismo 
aLHor esrndia el voto de S. Be!armino en l8s pp. 490-491. 
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sidcra se opone más a la dignidad de la Madre de Dios el pecado 
original que hace enemigo suyo y esclavo del. demonio, que el pe
cado venial que se cornpadecc con la gracia» 1 n, 

Un segundo memorial presenta la cuestión bajo el punto de vista 
litúrgico. El problema que se plantea es « U trwn ex eo quod Ecclesia 
celebrat festwn Conceptionis B. M. V., colli'.gatus eam sine miginali 
fJeccato concej>tam fuisse·» 17

• 

Como es de suponer, el ilustre teólogo embajador benedictino con
cluye que la mente de la Iglesia al instituir esta fiesta, fué celebrar la 
concepción inmaculada. Es contrario-asegura-al uso de la Iglesia 
celebrar una santidad incierta, como se ve en las fiestas de los santos_, 
que no las celebra hasta que no conste de su santidad. Celebrar esa 
fiesta es asegurar de parte de la Iglesia la santidad de la misma concep
ción. Luego la sentencia contraria es «falsa et non probabilis sed tolc
rata», aduciendo para probar este aserto varios testimonios de Santos 
Padres. No se puede tolerar la opinión contraria a la que la Iglesia tie
ne por cierta «y cesa la razón porque la Iglesia la tolera, a saber para 
evitar escándalos, porque vemos que brotan mayores ocasiones de ellos 
de esta tolerancia>>. 

Sabemos que Paulo V no opinaba así. Y es interesante conocer su 
opinión_, porque el Papa exponía su sentencia respecto al significado 
de las fiestas en general. Lo hizo meses más tarde en una audiencia 
concedida al siguiente embajador extraordinario enviado por Felipe JII 
para el mismo efecto de conseguir la definición de la concepción in
maculada, quien expuso el mismo argumento ante el Papa. 

«Su Santidad le l'eplicó-dice la relación de la audiencia-que en 
cuanto a las fiestas la Santa Iglesia las proponía no como cosa dt~ 
fe y necesaria para creer, sino para observarlas como cosa pÜl)) i 8 • 

DECRETOS DEL SANTO OFICIO EN TIEMPO DE PAULO V 

Otra fuente que nos introduce en el ambiente teológico del seis
cientos, es la serie de decretos emanados en torno a este misterio por 

1° Continúa el Memorial con otros argumentos que no hacen a nuestro 
propósito sobre la conveniencia de la definición. Los principales se basan en 
el hecho de que no bastaba el Decreto dado para evitar los escándalos. El Me
morial en Archiv. Vat. Fondo Borghesc v. 967 f. 109 s. 

11 El Memorial en el Archivo de la Postulación S. I. De Conceptione 
B. M. V. Varii argurnenti. 

18 Archiv. Vat. Nunz. Spagna, v. 339. Relación del Card. Millino al 
Nuncio de 26 de diciembre de 1618. 
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la Congregación del Sto. Oficio. Se conservan providencialmente en 

un papel del archivo de la Postulación de la Compañía de Jesús y va

mos a darlos a continuación, con un ligero comentario, sólo cuanto sea 

preciso para valorar el alcance de algunas de las disposiciones '". Abar

can más de medio siglo desde 1616 hasta 1668. Comprende el Ponti

ficado de cinco Papas: Paulo V, Urbano VIII, Inocencio X, Alejan

dro VII y Clemente IX '". En él se reflejan las oscilaciones y variantes 

de las prácticas. En general se va concediendo cada vez más a la opi

nión pía, pero también se dan fuertes retrocesos, sobre todo con U r

bano VIII. 
El primer Decreto es de 5 de mayo de 1616, anterior, como se 

ve, al Decreto de Paulo V, de que hemos hablado hasta ahora y dice 

así: 

«Regularibns significatur ut in occurrentiis tractandi de Concep

tione servent Constitutiones Sixti IV et Pii V, alias contrafocienks 

puniantur.>> 

Más aún. Paulo V no se contentó con que el Santo Oficio diera 

este Decreto, sino que él mismo dos meses más tarde promulgó otra 

Constitución apostólica en el mismo sentido, en la que de modo más 

solemne y amplio se repiten las mismas prescripciones y se imponen 

las penas más graves a los que las quebranten 2 
t. 

Se puede decir que las reacciones que provocó esta constitución 

en Sevilla fué la ocasión de que se diera el Decreto que hemos exa-

1r..inado en las páginas anteriores de este trabajo. El Arzobispo de Se

villa, antes de publicarlo en su diócesis, quiso informar a Madrid y 

Roma de los inconvenientes que veía él iba a provocar, ya que la 

Constitución de S. Pío V incluída en él nunca se había promulgado. 

El Nuncio insistía en que se promulgase. Los maculistas se apoyaban 

en él para impugnar las manifestaciones en favor de la Inmaculada. 

Se creó con esa ocasión el ambiente de tensión que acabó por descar

gar en las luchas de que ya hemos hablado y que culminaron en las 

embajadas a Roma, de donde brotó el Decreto de 12 de septiembre 

de 1617. 

rn Al fin del tomo «De Immaculata Conceptione B. M .. V. Miscellanea I». 

Lleva como título «Decreta et resolutioncs Congrcgationis Sacrosanctae Roma
nae et Universalis Inquisitionis B. M. V. ab anno 16l6 ad an. 1668. Excerpta». 

20 Del pontificado de Gregario XV (1621-1623) no conserva la lista nin

gún decreto. 
21 La Constitución en Bullarum .. amplissima collectio, Roma 1754, T. 5, 

P. 4, 209-211. 
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En la Constitución Paulina no se mandaba nada nuevo. Se urgía 
lo ya ordenado por Sixto IV y S. Pío V. 

Sixto IV en la Constitución «Grave nimis» de 4 de septiembre 
de 1483, que se trascribe en sus partes esenciales, condena a los pre
dicadores de diversas órdenes que afirmaban ser pecado mortal el de
fender la concepción inmaculada de la Virgen y que consideraban 
como herejes a los que rezaban el oficio de la Inmaculada u oían ser
mones en su honor 2

'\ 

Pero Paulo V une a ésta la Constitución «Super speculam» de 
S. Pío V, en la que para evitar los escándalos que provenían entre el 
vulgo al oír hablar de esta cuestión, prohibe que 

«in popularibus concionibus., et ubicumquc promiscua virorum Cl 

mulicrum mult-itudo convcnirc solct, de huius controvcrsiac altennra 
parte disputare, rationibus, vcl doctorum auctoritatc affcrcndo pro
priam scntcmiam et contrariam rcfellcndo aut impugnando, vd de 
hac ipsa quacstionc, cuiusvis pictatis, aut necessitatis practcxtu vul
gari sermone scribcrc vcl dictare pracsumanU) 

Además, cuando discuten en actos académicos o en sesiones solem
nes de esta materia tienen que hacerlo de manera que «neutra, vcluti 
crronea, praedicetur» z:i. 

En una palabra. Ninguna parte podía hablar en contra de la otra, 
ni tachar de censura alguna. No se podía hacer en público propaganda 
alguna de ninguna de las dos. 

Los demás Decretos dados en tiempo de Paulo V apenas necesitan 
comentario. Sigamos copiándolos. 

29 octubre 1617 
N. qui disputavir hanc condusioncm., vidclicct quod B. Virgo non 

solum non contraxit originalc, sed ncc illud comrahcndi propriurn 
debilum habuit~ dcclaratur non incidissc in tcrrninis Constitutionibus 
Sixti IV et Pii V. 

Ignoramos a quién se refiere el Decreto. Pero tampoco nos interesa 
grandemente, porque el interés proviene de la tesis general. Sin duda 
alguna acusó al Santo Oficio--como se mandaba al fin de la Consti
tución de Paulo V-a algún determinado teólogo, de que contravenía 
las órdenes pontificias. Era la época en que se disputó tan acremente 

22 La Constitución «Grave nirnis» de Sixto IV no se encuentra en el 
Bulario. Puede verse en Corpus Iuris Canonici, cd. de Fricdbcrg. E.'.trm;a
gantes communes l. 3 tit. 12 c. 2 vol. 2 rnl. 1285, 1286. 

23 Bullmwn .. amplissirna co//cctio, Roma 1746, T. 4, P. 3, 138-139. 
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sobre el débito del pecado original, cuestión tan íntimamente ligada 

con la preservación del pecado original. Si se élefcndía la negación del 

débito-sentencia, como se sabe) que cuenta con muy pocos patronos 

aun actualmente después de la proclamación del dogma-automática

mente desaparecía la necesidad del pecado original en la Virgen. De

bió de parecer esta sentencia demasiado injuriosa para los maculístas 

y por ello alguno de éstos acusó al Santo Oficio. La respuesta del tri

bunal fué la que se podía suponer, porque, en verdad, no se ve cómo 

puede ir contra la constitución pontificia, que sólo prohibe el no cen

surar la opinión contraria a esta opinión meramente afirmativa, aunque 

implique la anulación de la sentencia opuesta. 

26 enero 1617 
Concion.mtes de Conccptionc B. M. V. propriasquc opiniones pro

bantes et conttariam non confutantes, non contraveniunt Constitu

tionibus Apostolicis. 

En la Constitución de S. Pío V se prohibía propiamente «dispu

tare» en los sermones. El silencio se imponía en los escritos. De todos 

modos, como se quería evitar escándalos y se ponían tantas cortapisas 

al hablar «ubicumque promiscua virorum et mulierem multitudo», no 

venía mal esta declaración explícita que salvaguardaba la libertad de 

los predicadores y les ponía a salvo de malas inteligencias de los ad

versarios. Pero siempre se mantenía en vigor la prohibición de refutar 

la opinión contraria. 

4 enero 1618 
Inquisitorcs sunt executores Constitutionum in hac materia Con

ceptionis contraventionis et procedunt cumulative non privative cum 

Ordinariis. 

Sobre todo en España varios Obispos y el mismo monarca quisie

ron a veces proceder por su cuenta y condenar a los que creían habían 

quebrantado las constituciones pontificias. El Nuncio tuvo que inter

venir varias veces para evitar abusos. En aquel ambiente pasional se 

excitaban mucho los ánimos y se veían infracciones en frases ambiguas 

y genéricas. En la correspondencia entre los embajadores de Felipe III 

hay varios casos de litigios por esta cuestión, principalmente en el 

reino de Aragón. Con este Decreto se precisa lo que de modo general 

se decía en la Constitución. Allí se decía: «Contra huiusmodi trans

gressores,.. tam Episcopi et Praelati, Superiores, aliiquc Ordinarii lo

corum, quarn haereticae pravitatis ubique locorum deputati Inquisito

res procechnt.» Aquí se especifica que esto ha de ser «comulative». 

Prácticamente queda en adelante todo en mano del Sto. Oficio. 
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11 setiembre 1619 
MagistTo Sacri Palati SSmus. permittit ut sinat imprimi meditatio

ncs, sermones, condones et similia vulgaris idiomatis, in quibus assc
ratur Conceptio B. V. sine peccato originali, dummodo de conffaria 
opinione non fiar mentio. 

Este Decreto supone ya un paso adelante. Hemos visto que en la 
Constitución de S. Pío V, renovada por Paulo V, se prohibía toda cla
se de publicaciones en idioma vulgar sobre la Inmaculada. Aquí prác
ticamente se revoca esa cláusula, aunque sólo para Roma, donde la 
licencia para imprimir dependía entonces siempre del Maestro del 
Sacro Palacio. En las demás partes quedaba en pie la prescripción 
pau!ina. 

ORDEN DE HABLAR DE «VIRGEN INMACULADA» EN VEZ 
DE «INMACULADA CONCEPCION» 

En 1621 falleció Paulo V. Le sucedió en el pontificado Grega
rio XV, quien mostró desde el principio sentimientos muy favorables 
a la causa pía. Felipe IV aprovechó la ocasión para insistir ante el 
nuevo Pontífice, como su padre lo había hecho con el anterior. El 
Conde de Monterrey, su Embajador en Roma, expuso repetidas veces 
que con el Decreto de Paulo V no se había puesto fin a las reyertas 
y escándalos. Quería que extendiera la prohibición a los escritos, como 
ya lo hemos visto que lo había solicitado Fr. Plácido, y que en el ofi
cio y misa de la Inmaculada todos usasen la palabra Concepción y no 
«Santificación», como hacían algunos defensores de esta sentencia. <<Se 
declara-pedía el Conde de Monterrey en un Memorial a los Car
denales de la Inquisición-que la mente de la Iglesia al celebrar la 
Concepción es y ha sido siempre celebrar la preservación en el primer 
instante» 2-1. 

El Papa accedió a esto segundo y el 4 ele junio publicó un Decreto 
mandando que todos usasen el término «Inmaculada Concepción» en 
la misa y oficio. 

Hemos querido recordar este Decreto para que no faltara ningún 
elemento para estudiar la evolución de las prescripciones. Gregorio XV 
falleció muy pronto, al año y medio de pontificado, el 8 ele julio 
de 1623. No conservamos ningún Decreto del Santo Oficio de su tiem-

~·1 Archiv, Post. S. I. De Conceptione: Opuscula miscellanea. 
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po. Su sucesor Urbano VIII se mostró mucho menos propicio. En su 
largo pontificado (1623-1644) más bien sufrió un retroceso la causa 
de la Inmaculada. No sólo Felipe IV, pero aun unidos a él Fcrdinan
do II, emperador de Alemania, el Rey de Polonia, el Duque de Ba
vlcra, los electores de Colonia y Maguncia, pidieron la definición del 
articulo. 

Viendo que no podían conseguir esto se limitaron a pedir lo que 
acabamos de ver se pidió ya a Gregario XV, que declarara Su San
tidad que lo que la Iglesia se propone honrar en la fiesta de la Inmacu
lada es su concepción inmaculada_, no sólo su santificación. Urba
no VIII no quiso acceder a esta petición. Pensaba que esa declaración 
equivalía a una definición del misterio, cosa que de ninguna manera 
qucr.ía conceder 2

;;. 

Mú;; aún. En su tiempo del Santo Oficio emanó otra orden en que 
se retrocede más. No se podía admitir en las tesis el título de In
maculada Concepción. Había que decir «Concepción de la Virgen 
In-maculada». 

La ocasión vino de Cesena. El Prior del convento de los francisca
nos conventuales de esa ciudad recurrió al supremo tribunal romano 
en contra del Vicario del Santo Oficio, porque no había permitido que 
se pusiera el título de la Inmaculada al fin del folio de las conclusiones. 
Donde decía: «Disputabuntur publicc in die lmmaculatac Conceptio
nis)), mandó que se pusiera «In die Conceptionis Imrnaculatae Vir
g.inis». 

La Congregación General dd Sto. Oficio, reunida el martes 23 de 
febrero de 1627, dió la razón al Vicario del Sto. Oficio de Cesena: 

«Visum fuir DD. Cardinalibus optime se Vicm:ium gessissc ac 
mclius fecisset) si titulum Immaculatae postposuissct Virginí, et ita 
Sacra Congregatio rcspondcri et· observari mandaviU> 

La Congregación extremaba el asunto más aún que el Vicario de 
Cescna. La palabra lnrnaculada tenía que ir no sólo en aposición con 
la Virgen, sino también lo más lejos posible de la palabra Concepción. 

Cumpliendo con la determinado en la Congregación se respondió 
a Fr. Francisco Pacifico, Inquisidor de Cesena, el 27 de febrero dan
do la razón al Vicario y repitiendo que «el título de la Inmaculada 

~s L. FRÍAS, Espm1a por la definiciún dogmática: RazFe, n. extr. (1904) 
105-106. 
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debía caer sobre la palabra Virgen y no sobre la Concepción» y man
dando que se observara lo mismo en ocasiones semejantes :rn. 

La Congregación no se contentó con dar esta respuesta a Cesena, 
sino que quiso con esta ocasión dar un Decreto general. 

23 febrero 1627 
In gcnernli Congrcgatione Sancta Romana et Universalis Inquisi

tionis habita in Palatio Illmi. Dni. Cardinalis Bandini in Regione 
Campi Martii conun Illmis. et Rdmis. Dnis. Cardinalibus contra 
haereticam pravitatem Inquüütoribus gcneralibus a Sede Apostolica 
deputatis. 

Illmi. e1 Rmi. Cardin:1ks Generakc; Inquisitores praedicli decrc:
vcrum, quod quando agitur de tribucndo titulo Immaculatac Con
ccp1fonís Beatissimac Virginis nullo modo pcrmittatur, sed solum dí
catur Conccptio Immaculatae Virginis_, et ita obscrvari mandanmt :i,. 

Este Decreto se mandó en determinadas ocasiones, aun bastantes 
años más tarde, para urgir su cumplimiento. Así nos consta que el 28 
de abril de 1638 se trasmitió al Inquisidor de Ancona y el 20 de 
enero de 1644 al Vicario del Santo Oficio de Bolonia. 

El documento del archivo de la postulación de la Compañía de 
Jesús que seguimos da noticia de otro Decreto del 3 de abril de 1631, 
también favorable a los maculistas, pero no lo copia. Dice sólo que 
ese día «a petición de los dominicos declaró S. S. que no les obliga 
el voto de la Universidad de ?vléxico de que todos los graduados juren 
defender la Inmaculada, y que sean admitidos sin tal juramento aun 
a leer». 

REACCION ESPAÑOLA EN CONTRA DE ESE DECRETO 

Los siguientes Decretos del Santo Oficio están en función del De
creto últimamente copiado de 23 de febrero de 1627. La medida era 
muy grave. Prohibir el usar la misma advocación Imnaculada Con
cepción. Mientras vivió Urbano VIII no se pudo conseguir nada. En 
los diecisiete años que todavía gobernó la Iglesia, no parecía prudente 
hacer nada para cambiarlo. Se sabía que todo esfuerzo era inútil, dado 
que, como ya hemos indicado, se fué urgiendo en varias ocasiones. 

!'n Esta c:1rta y los Decre1os sobre este asunto en Biblioteca Chigí, Roma 
Mss, H. V. 73. De B. Mariae Vfrginis Conceptione Varia, p. 136. 

27 Este Decreto se encuenlra no sólo en d códice del Archiv. de la Pos
tulación S. I. que estamos copiando., sino también en el de la Biblioteca Chigi 
citado en la nota amcrior. 
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Pero apenas falleció en 1644, Felipe IV decidió intervenir con su su

cesor Inocencia X. Confiaba mucho en él. Durante cuatro años (1626-

1630) había permanecido en España como Nuncio, donde había pal

pado el fervor mariano del pueblo español. 

Lo que propiamente deseaba el monarca español era la definición 

del artículo. La anulación de este Decreto lo consideraba como un 

paso previo. Al Almirante de Castilla, su embajador extraordinario en 

Roma, le escribió el 25 de febrero de 1645 mandándole que hiciera 

gestiones en este sentido. No contento con esto escribió casi con la 

misma fecha de mano propia al Papa y a los Cardenales nacionales 

urgiendo la definición de la Inmaculada. 

Además al Duque del Infantado, nuevo embajador en Roma, le 

mandó una larga y razonada instrucción de cómo tenía que trabaj,1.r 

en este asunto. Queremos copiar, para que se vea la honda devoción 

de Felipe IV y del pueblo español a la Virgen, un párrafo de este me

morial. Al hablar de las razones que le obligan a urgir este pa;;o, 

dice así: 

«Nos obliga la singular protección que en todos tiempos y en 

diwrsos casos y necesidt1cks urgentísimas recibieron de su favor, 

tanto ellos como nuestros súbditos, en cuya continuación cada dfa 

y cada hora gozamos y experimentamos itummerablcs beneficios, no 

sólo de aquellos que proceden por los medios o.rdinarios y naturaks 

(aunque muchas veces no esperados), pero por la frecuencia con que 

t:n diversos y grandes santuarios de estos Reinos donde se veneran 

lai; sagradns Irnúgencs de esta gran Seflora y en otros 1m1chos lugares 

en que los fieles la invocan, se obtienen maravillosa y milagrosamente 

beneficios y favores prodigiosos contra todo lo que naturalmente 

puede suceder. En cuya gratitud yo y todos los pueblos generalmente 

somos a Nuestra Señora tan reconocidos y tan devotos, que con 

gran dificultad se hallnni en la más pobre y inculta aldea rústico que 

folte a esta oblignción y que no esté aparejado a derramar la sangre 

y poner la vida en su servicio, de que Nro. Muy Santo Padre, como 

quien asistió en Espaúa tamos años, c.1rninó por ci!a y 1.uvo tam:1 

ocasión para verlo y ser informado de esta verdad, puede hacer el 

concepto mucho mejor que otros. 

Y siendo así que la devoción de la Virgen y la obligación de sede 

fiel siervo nació conmigo y que al mismo tiempo que comenzó a ama

necer en mí el uso de la razón fuí reconociendo mi deuda y con los 

muchos y singulares favores y misericordias recibidas de su protec

ción me ha ido creciendo cada día el deseo de mostrarme agradecido, 

mayormente esperando con firme confianza en lo futuro nuevas mer

cedes cspiritu::llcs y temporales de su amparo y no habiendo otra cosa 

en que (a mi parecer) pueda mostrar mi agradecimiento como en la 

solicitud de esta decfaración que pido a S, S., entendiendo que a b 

Virgen le sení agradable mi buen deseo, de manera que ni puedo ni 
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debo dejar de insistir en suplicar cordial y continuamenre a S. B. me 
conceda la gracia de que a petición mía se determine ell su feliz 
Pontificado» 28 • 

Felipe IV no creyó que había hecho bastante en este sentido con 
memoriales llenos de piedad tan honda, sino que movido principal
mente por varios despachos del jcsuíta cordobés residente en Roma, 
el P. Diego J\1adreño, envió como embajador especial para este asun
to a Fr. Pedro de Urbina, Arzobispo de Valencia, a fin de que perso
nahnentc negociara en Roma todo lo tocante a la definición de la In
maculada. 

En un largo memorial expuso eJ rey los motivos que había tenido 
para la embajada, lo que había de procurar en ella y los medios que 
debía emplear. Al hablar de lo que debía de conseguir, hace lo 
primero referencia al Decreto del Santo Oficio de que venimos ha
blando, «en que se prohibe dar el atributo de Inmaculada a la Con
cepción de Ntra. Señora», hablando de los inconvenientes que se han 
seguido de ello y aun de que muchos han dudado «de su certeza y 
mucho más del fundamento que pudo tener cosa tan nueva y tan 
opuesta a las disposiciones apostólicas como la que en él parece de
terminarse». Habla después largamente de cómo no se puede dudar 
de que el objeto de la fiesta es la preservación del pecado original, y 
en consecuencia manda a su embajador que gestione en Roma «re
formar los Decretos prohibitivos del atributo de la Inmaculada a la 
Concepción y declarar que el motivo de la fiesta es la Concepción na-· 
tural o animación con gracia y sin pecado original». 

Para facilitar más el trabajo sigue en el memorial una larga expo
sición de algunas irregularidades que juzgaba se habían deslizado en 
el famoso decreto, puesto que creía que en él se hablaba sólo de un 
caso particular y se había hecho de ello ley general, que no se había 
hecho público hasta 164-4: «que el. decreto del miércoles 20 de enero 
del año 44 que ha corrido con firma y nombre de Juan Antonio To
masio o Tomasino, que se llama notario del Santo Oficio, no con
cuerda con el original que está en los libros del registro o originales.» 
Y va todavía llenando p<lginas y páginas con injusticias que se han 
cometido o dudas que tiene sobre su legitimidad o al menos sobre la 
pureza del texto. Muchas de ellas son argucias demasiado agudas, pero 
muestran el interés que el rey había puesto en el negocio y lo mucho 
que deseaba su anulación. 

28 Simancas, Estado 1181 (ant. 3110) f. 9. 
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El Romano Pontífice quiso responder a esta parte de su memorial 
mostrándole que el decreto era general y legítimo, pero que por el 
secreto con que el Santo Oficio llevaba las cosas no era extraño que 
se propalaran tales circunstancias sobre él. Le dice el Papa en ,n 
Breve de 22 de marzo de 1652 en la parte que nos interesa: 

«Quod autem in Iittcris tuis de Decreto rcccntcr facto, ncque 
adhuc publicnto scribis scirc utiquc debes rcm nliter, ne Nos te opi~ 
nari pcrspicimus omnino se habc.rc; nam verc ad huiusmodi dcd> 
rntioncm numquam dcvcntum cst, sed quoniam Congrcgatio in qua 
ncgotium hoc trnctatur ctiam sub cxcommunicarionis lntae scntcntüic 
poena sccrctum rcligiosissimc servare debct fuit errare iis qui hncc 
ad Iv1aicstatcm tuam detuknmt, qucmaclmodum cuneta ex Vcncrnbiti 
Fratre Archicpiscopo Rhodinensi Nuntio Nostro coram m1dics» 21). 

El Arzobispo de Valencia presentó en Roma personalmente al Papa 

otro lv:'lemorial m{\s breve en nombre de su Soberano, en que se ex
ponen las dudas sobre el alcance de este decreto, si es que en él «no 
permitan q uc se ímprima ningún libro ni papel en que se diga: «In
maculada Concepción», expone los prejuicios que de él se han seguido 
a la opinión pía, a la piedad del pueblo español y «por Ia devoción 
que tiene en este misterio y para evitar los escándalos que pueden se
guirse suplica a V. S. se digne de msndar y declarar que dicha res
puesta no fué decreto general con la universalidad que quieren en
tenderlo y practicarlo y ordene d Mto. del Sacro Palacio y a otros 
ministros no impidan por esta causa la impresión de ningún libro>> 3

'
1
• 

Inocenclo X quiso tramitar el asunto por medio del Santo Oficio1 

ya que se trataba de la interpretación de un decreto de esta Sagrada 
Congregación. A esto obedece el siguiente decreto que tenemos que 
copiar, en esta serie de disposiciones. Por ello mandó el Memorial de 
Felipe IV a dicha Congregación) que dió la siguiente respuesta: 

29 noviembre 1648 
Lccto Mcmoriali Regis Hispaniarum pctentis posse continuari in 

consuctudine tribucndi titulmn Immaculatc Conccptionis B. M. Vir
ginis_, Ssmus. mandavit significari Rdmo. Pat.ri gcncrali ordinis Prae
dicatonun ut infra aliqucm bn:vcm terminum clcducat quidquid 
intcndit super titulum Immaculatac Concepcionis Beatne Virginis non 
tribuendo. 

2!> Archiv. Vat. Inoccncío X. Epist. ad Principes a. IX f. 77 v. 
:io Copin en Archiv. Post. S. I. De Maria Concepcione B. A1. V. hiis

cellanea. 
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Pasaba el tiempo y el P. General no daba el informe pedido. Por 
ello al año siguiente volvió a dar la misma Congregación el siguiente 
decreto: 

J 8 marzo 1649 
S:c.mus. mandavit: intimari Rdmo. Patri Gencrali Sti. Dominici uc 

dicat in materia quidquid illi occurrnt intra men:;cm. 

No se debió de responder nada, porque en los años siguientes s,~ 
siguió instando por lo mismo. lv1urió Inocencio X el 7 de enero de 
1655 sin que se diera ninguna respuesta. El decreto del Santo Oficio 
continuaba en vigor. 

AVANCE PRINCIPALMENTE BAJO ALEJANDRO VI! 

Sucedieron las instancias al nuevo Pontífice Alejandro V.U~ quien, 
apenas un mes después de su elección_, mandaba estudiar la cuestión al 
Santo Oficio que volvió a dar otra respuesta dilatoria: 

13 mayo 1655 
Lecto Memoriali Rcr.;is Catholici petentis posse inmrimi libros ,:te. 

cum titulo Immaculatac Conccptionis praetextu quod si scmper ser
vctur dccrctum 23 februarii 1627 praeiudicium fcrretur scnticnübus 
Virgíncff1. csse conccptam sine originali, Ssmus. dixit, quod de appo
siiis in dicto Mcmoriali habcbitur consideratis. 

Estudiado el asunto, decretó Alejandro VII a instancias del nuevo 
embajador de Felipe IV, Duque de Terranova, la suspirada revocación 
del decreto. En adelante se podía hablar y escribir sin cortapisa alguna 
usando el título de Inmaculada Concepción. Así ganó España esta 
batalla, después de más de veinte años de lucha. Quedaba expedito 
el camino para la definición. 

Hemos saltado un decreto del Santo Oficio, porque el últ:irno estaba 
íntimamente enlazado con los preccdentes.1 y no era mús que la con
tinuación. Tenemos que volver al pontificado de Inocencio X y a otro 
punto que tocaba Felipe IV en el mismo memorial que dirigió a :;u 
embajador personal y especial para promover la definición de la In
maculada, el arzobispo de Valencia. 

Allí habla el Rey de otro problema. Los escándalos que habían so
brevenido de estas disputas, las dificultades que encontraba el culto 
de la Inmaculada habían provocado una intensa reacción en el pueblo 
y la nobleza espafiola. Muchos nobles, las órdenes militares y otras co
munidades que antes no lo habían hecho se comprometieron con 
juramento a defender la santa doctrina. 
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Ahora bien. No faltaban los que impugnaban este juramento coiro 

algo que iba contra la mente de la Santa Sede que prohibía usar c;e 

término y por consiguiente mucho más-según decían--defen<le:-[o 

con juramento. En este caso, con todo, Inocencio X no anduvo con las 

dilaciones del título de la Inmaculada. Pidió información más amp1i1. 

Le mandaron las fórmulas del juramento. Estudiadas, resolvió por Dn 

que no obraban mal, aunque no quiso dar su aprobación clara p:is1 

que no pareciera que favorecía a la causa misma. Véase el decreto del 

Santo Oficio: 
11 junio 1653 

Lcctis 1ittcris Nuntii Hispaniarum et formulis iuramcnti cquitum 

de Alcantara cte. vovcntium defcndcrc Immaculatam Conccptionem, 

S. Congrcgatio iussit rcscribi cickm Nuntío circa iuramentum prac

scrtim u milii:ibus de Akantara prncstitutum, non apparct cos subici 

ccnsurae SSmi., sed rog<1nt Snnctitmcrn suam ut protegnr et approiwt 

corum iuramentum, sed Nuntius agat ne videatur conscnsisse nl.icui 

approbationi profíctrne eorum iura111ento. 

Al comienzo del pontificado de Alejandro VII hubo otra lucha 

mucho más intrascendente que esta diplomática a que hemos asistido. 

Una lucha de felicitaciones al nuevo Pontífice entre un jcsuíta y un 

dominico. El jcsuíta, el conocido escritor ascético P. Juan Euscb.io 

Nicrcmberg, hizo un anagrama, sirviéndose para comienzo de sus ver

sos del nombre del Papa recién nombrado, en que aseguraba que d 

nuevo pontificado sería feliz, si en él se definía la concepción inmacu~ 

lada de la Virgen. Por el contrario, el dominico P. Spada hizo otro 

anagrama en que 1c auguraba precisamente lo contrario: 

El Santo Oficio _prohibió la publicación de los dos anagramas. Véan

se los textos de los respectivos decretos: 

7 octubre .1655 
Occasionc cuiusdarn Anagrnmmatis P. Nicrembergii jcsuitae,, qm> 

ex nomine Alcxandri VII elicicbatur nunc faciendnm csse paci:n1) 

cum statutum fuerit Virgincm fufase conccptam sine origirwli) iussit 

Sacra Congrcgatio ut Mngistcr Sncri Palatii scribat Inquisitori J\n

conae, ut non pcrmittat hoc i\nagramma publicari. 

14 junio 1656 
Scripturn fuit. Inquisitori 'Pnviac ut Anagramrna P. Tonnnls r:vic. 

Spadii Ordinüi Prncdicatorum facturo ex eodem nomine Ssmi. in 

contrarium sensnm antcd!cti ncc imprimi ncc publicari permittat. 

CAMINO EXPEDITO PARA LA DEFINICION 

Ya no volvió a ocuparse el Santo Oficio de este asunto hasta 1668, 

poco después de la muerte de Alejandro Vll en el pontificado de C\e-
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mente IX. El Decreto no hace más que confirmar la victoria obtenida 
un decenio antes. Es una aplicación de la ley promulgada entonces de 
poder volver a usar sin coru1pisa ninguna ci título de Inmaculada Con
cepción. Dice así: 

14 marzo 1668 
Scripturn fuit Inquisitoribus Bonomü1c et P,innac quod in thcsibus 

et conclusionibus disputandis permimnur titulus Imm3culatac Con-
ccptionis. 

Cerramos con esto la serie de disposiciones del Santo Oficio. Se 
ve en ellas las dificultades que ofrecía 1a materia, los esfuerzos que 
costaba cada uno de los pasos y aun el número de peticiones y memo
dales que supuso el reconquistar el terreno perdido. Los Pontífices 
que gobernaron la Iglesia en este período fueron todos personas muy 
dignas, espirituales, pero no fueron grandes personalidad.es. La mayoría 
de ellos, muy ancianos, se dejaron influenciar por la política ambiente. 
Les pasó la mismo en la cuestión de 1a definición. Se sintieron domi
nados por los poderosos núcleos teológicos que luchaban en contra 
de la definición, aunque pcrwnal.meute casi todos ellos profesaban esta 
piadosa y consoladora doctrina. Tenían que obrar no como personas 
particulares, sino como Pontífices de toda la Iglesia, y no veían sufi
cientemente preparado el terreno para proceder a tan decisivo acto. 

Ciertamente que si en todo el mundo hubiera habido una creencia 
tan profunda y ardiente a este adorable 1nisterio como en España, la 
definición hubiera tenido lugar mús de dos siglos antes. Como escribía 
el P. Madrefio, para poder definir esta causa había antes que «intro
ducir fervor>> por ella en Roma. Los pocos pasos que dió adelante e.sta 
creencia fueron debidos al impulso de España. Además de los Decre
tos que hemos reseñado;, Alejandro VII el 8 de diciembre de 1661, a 
instancias del nuevo embajador especial p,1ra esta causa del rey Fe•
lipe IV, el Obispo de Plasencia D. Luis Crcspi de Borja, <lió la Bula 
Sollidtudo 0111.nium Ecclesiastmn que ailanaba definitivamente el ca
mino de la definición. En ella se afirmaba que el culto que se rendía 
a la Inmaculada Concepóón tenia como objeto la preservJción del pe
cado original y la santificación en el primer momento del ser, no en 
un momento posterior por cercano que se imaginara al primero. 

Ya no se podía añadir nada a esta declaración sino la misma defi
nición de esta doctrina como dogma de fe. 

IGNACIO lPARRAGUlRRE_, S. I. 

Facultad de Teología de Oiia (Burgos). 
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